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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

DECIMO-OCTAVA SESION DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS 

(Concluye) 

mente le~ digo, muchq,s gracias; pero sepan 
que en_ mi· corazón los que me conocen lo 
saben, jo.más está, por el apellido de mi 
padre, Pallais, -que hemos trafícado muchas 
veces en !a política nacional de Nicar:agua 
den.tro del Partido-Liberal- pero jamás puede 
decirse que un Pallais, haya usado en .su vi~ 
da. nr la in_juri.a ni la "calumnia, i?inO qve 

L'.-nic:amente la ool{tiC:a de les brazos abinft"."'-: 

y el corazón en la mano y' de la amistad 
sincera.~' 

Solicita la palabra el honorable Diputac'.l, 
doctor Alberto Saboría Morales,. quien en 
su intervención expresa que aunque él no 
estuvo presente en la sesión en que se pre~ 
sentó la acusación, y· deconoce las rafees 
de !a misma, quiere aprovechar la opo_rtu
nidad, de aclarar, de que lo que dijo el in
geniero Pallais Debayle <le las injurias pO· 
sibles o insultos hechos a personajes polí
tícos de Nicaragua1 estos señores tienen un 
respaldo siemp!e; pero que bay que tener 
mucho cuidado con la persona que sólo er. 
honor tiene, y en este caso, por ejemplo 
si ... fue la intención de dar una broma, ten
dría que corregir y decirse, ya que el señor 
Eugarrios, lo único que tiene es su honor; en 
cambio los doctores que se mencionaron 
aquí, són hombres de reputación amplia
mente reconocida por la ciudadanía, por 
lo tanto/ expresa, como se trata de una per
sona tiumi!de pide que se diga- en ese mis- · 
mo PEfriódico, que s·e trataba de una bro
ma, para que así también con hechos que
de concretado y probado de que se procedió 
de buena fe. 

El honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que en vis
ta de que el honorable Diputado ingeniero 
Luis H. Pallais Debay'le, ante el más alto Tri
bunal, como lo es la Cámara de Diputados 
en este caso, ha dicho que no ha querido 
injuriar al señor Eugarrios y de que el 
Dictamen de la Comisión Especial ha sido 
aprobado por unanimidad, da por termi-
nado el caso y cierra el debate. · 

5' - Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorable emitido por la honorable C<» 
misión de Hacien<la y Crédito Público, so
bre el proyecto de ley enviado por el Se
ñor Ministro , de ese Ramo, que tiene por 
objeto autorizar al Poder Ejecutivo, en el 
Ramo de Hacienda y Crédito Público, para 
que por medio del Señor Ministro· ·SUscribá 
con la Uni'Versidad Centroamericana, un 
Contrato de Prestación de Servicios, hasta 
por la cantidad de Diez Millones Novecien
tos Veintidó_s ·Mil Ochocientos Ochenta y 
Cinco Córdobas con Cuarenta Centavos ... 
((f 10,922,885.40), servicios que serán pres
tados al Gobierno a través de las facultades 
de: Ingeniería, Veterin~ri~ y zootecni~ y de 
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Humanidades y Ciencias, y que . pagará el 
Gobierno mediante cuotas anuales hasta 
completar el valor' del contrato, las que se
rán enteradas directamente a la Agenda In
ternacional de Desarrollo (AID), al Banco 
Centroamericano de Integración' Económica 
(BCIE) y al Firt National Bank of Boston, 
quienes concedieron préstamos a fa .Univer
sidad Centroamericana, con el aval deÍ Go.. 
bierno. Este dictamen contíene ·reformas de 
"l!li!o •I proyecto. , 

A moción del honorable Diputado Ínge. 
niero Francisco Argeñal Papi, se le dispenos 
al proyecto el trámite de lectura y discusión 
en lo general. 

A continuación se lee y somete a discu
sión en lo particular, aprobándose en pri
mer debate los 'cince artículos da que cons~ 
ta: ·el proyecto,. con las mociones reformato
rias propuestas por el honorable Diputado 
doctor Fernando Zelaya Rojas, para que en 
el Arto. l"' .. se intercale la frase: ·~·y 'con las 
modalidades que adelante se establecen", a 
fin de que el referido artículo se comience 
leyendo as!: "Autorízase al, Poder Ejecutivo, 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Pvblico, 
para que por medía del Señor Ministro, y 
con las modalidadf,!s que adelante se estable
cen-1 suscriba con ta Universidad Centroame
ricana ... etc."'"; y ciue el Arto, ~ se comien~ 
ce leyendo así: "Por los servicio• establec:i· 
dos en el articulo anterior, el Gobierno de 
la República, pagará, etc ... ". " 

A moción del honorable Diputado inge
niero Francisco. Argeñal Papl, se le dispensa 
al proyecto el segundo debate y demás trá-
mites regfamentarios1 , · 

& - H3at uso de la palabra el' ~rabie 
&r!or Presidente, doctór Cornelio H. Hüeck, 
exp,..,,ndo que desea rogar a la Comi•ión 
da Agricultura y Ganadería sus buenos ofi
cios para preparar un proyecto de ley que 
seo efectivo par• protección de la flora y 
de: la fauna nicaragüense. Prosigue mani~ 
restando que el Excelentísimo 'Señor Presi
dente de la República, muy preocupado le 
habló de que quería una ley que efectiva· 
mente salvara lo que queda de flora y fauna 
en Nicaragua, y que sea capaz de detener la 
masacre que están haciendo con la fauna. 
Por"- ejemplo para lo~ tigres, 4iay una ley de 
P;gr;cultura muy v¡epl:, en que, dice que los 
tigrillos no se deben matar. Públicamente, 
cu~lquiera que vaya a la Costa Atlántiva va 
a ver los .cueros 'de tigrillos tiernos; ya .se 
han agotado las guardatinajas, los pavones 
y los venados. Si cualquiera va a Chontales 
M va a encontrar que ya no hay árboles; él 
conoce las fincas que hay entre Santo T<:>
m!ls y Villa Somoza y .no tienen un poste 
que poner en la finca porque no hay árbo .. 
ies, han terminado con todo; si es al lado de 
León lo mismo, al lado de Chinandega has
ta los psfos de naranja se acabaron~ esa es 
Ja realidad. · ' 

Interviene el honorable Diputado, don José 
'~ . QÍJ\ldra Cardenal, expresando <,'tie 
preocupado por el problema que afronta la 

flora y la fauna nicaragUense; estuvo viendo 
Ja 1:.ey de. 1905, de tiempos idel Pl'.esídente 
Zelaya, que con una ligera modificación, es 
la que rige lá preservación de los bosques 
<!n Nicaragua y la cual e resulta ridícula en 
estos tiempos; pero esos datos se lo dio al 
honorable Diputado ingeniero Luis Alberto 
PeraltaT quíen se encuentra con permiso por 
enfermedad, y que en su carácter de inge
niero Agrónomo tiene también -preparadas 
algunos datos más; por lo que pide que le 
Comisión de Agricultura y Ganadería, se di
rija al honoreble D1p0tado Mantilla' Peralta 
a fin de que suministre sus apuntes y se in
corporen al trabajo que va a hacer la Co-. 
misión. Asimismo expresa el honorable Dl· 
putada, don José Joaquín Quadra Cardenal, 
qué oescuchq en- el discurso que el señor Mi
nistro de Agricultura dijo con motivo del 

. Día del Arbol, que lo que necesitaba eran 
los instrumentos legales, para poder en rea
lidad preservar esta riqueza que se está ex
t<irminando en Nicaragua; por lo que el pro
yecto que prepare la Comisión, será de gran 
beneficio. · 

Acerca de lo expresailo _ por el honorable 
Diputado, don José Joaquín Quadra Carde
nal, el honorable Señor Presidente, doctor 
_CorneHo H. Hüeck, manifiesta que el Señor 
Ministro de Agricultura y Ganaderfa, hasta 
cierto purito tiene algunos instrumentos le
gales. Por e¡emplo, hay un Decreto de ese 
Ministerio, de tiempo de don Enrique Cha· 

. morro, en que se establece la veda total de 
tigrillos, de guardatinajas y de una serie de 
animales., y sin .enibargo de esos animales, 
los cueros aquf los venden públicamente, de 
mtiJnera que con sólo que el Ministro tome 
cartas en et asunto, basta, -porque ya tíene 
los instrumentos legales·. Expresa asimismo 
el honorable Señor Presidente doctor Cor
nelio H. Hüeck, que desea hacer de! conoci
miento, que mientras en Casta Rica el Go .. 
bierno ha conseguido con la FAO, u otra 
Organización, Cuatro Millones de Dólares 
anuales, para mantener los quelonios, entre 
ellos las tortugas que están agotándose; en 
Nicaragua Ja veda que es del 15 de Septiem
bre al 15 de Noviembre, hay que pelear to
dos los días porque no se cumple con esa 

· ley de veda; ahora, cómo hacerla cumplir? 
Muy senc.Hio, cuando vengan· aquí al merca
do las paren; cuando van a salir, que las 
detengan pcrque la Aduana está obligada 
a detener la salida .• 

Interviene el honorable Diput.Ído ingenie 
ro Francisco Argef'lal Papi, diciendo que co
mo miembro de la Comisión de Agricultura 
y Ganadería de esta Cámara, con el mayor 
gusto va a preocuparse det proyecto,. a pesar 
de que ya en Nicaragua hay declarado Par. 
que de la Fauna y !• Fiara, como es Cosi
güina; y a moción del honorable Diputado 
don Ralph Moocly Taylor, en la Costa Atlán
tica, también se declaró Parque de la Fauna 
en ciertoi. iu~res; pero sin embargo la Co
mls~,;~'ya. a ';"\mir C91'. e! Seftq';Wl'\fstro 
de Agricultura para efab<irar un proyactc¡ <i<t 
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i;·que sea funcional eri beneficio de la FaiJ-
1t_;Nicaragüense. , 
'"'l'nterviene a continuación el honorable 
'¡putado, don Ralph Moody Taylor, expre

. ' rido' que él siempre ha défendido lo Fauna 
. y: ha presentado aquí, algunas leyes sobre 
··.cuestión de tigrillos; pero frecuentemente 
·~necesita una ley fuérte, porque en la Cos-
t~ Atlántica, (Siuna, Rosita y Bonanza), hay 
··g)ncias que se dedican exclusivamente a 
;!~"Compra de animales vivos, les tienen a 

E(( precio enorme ahorita y los despachan 
' üei"a, como puede verse en el Aeropuerto, 
. abas enteras de lapas, loras, tigrillos peque

. . : Os~ es decir1 en la Aduana están dejando 
•pasar toda clase de animales vivos. 

,'. • fnterviene nuevamente el honorable Señor 
~'·'Presidente, doctor Cornelio H. Hiieck, expr• 

·;sardo, que dadas las afirmaciones de que 

doctor Ulí.ses ~onseca Talavera, se íe dispen
sa al Acta de iesta sesión el trámite de lec-
tura. 

9?-No habiendo más de que tratar, el 
honorable SE>ñor Presidente levanta fa sesión . 

Cornelio H. Hüeck, presidente. Ulises Fon
sec:a Talavera, Secreta~ío. Fernando Zelay• 
Rojas, Secretario. · / 

PODER EJECUTIVÓ 
Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébase Plan de Arbitrios del 
• Distrito Nacional 

, Reg. No. 325 - R/F · - !f 1,800.00 
No.1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, • pdr la Aduana salen cantidades de animales 
',vivos nacia el extranjero, se permite pre- Acuerda: 
·(sentar moción para »que se mande una nota Unico: Aprobar en Ja forma siguiente, 
,·:a la Dirección General de Aduanas, pidién- el Plan de Arbitrios del Distrito Naciorutl, 
· ¡:Jole informe a esta Cámara por qué esa Di-
~rección .. permite la exportación .de tigrillos que dice: 
· "No. 12 ;cy ciertos animales, cuando hay una ley que 

{Jo prohibe". · El Ministro del Distrito Nacional, en 
~ '. .Sometida a discusión la moción y habiendo uso de las facultades que le confiere el 
;'consenso general, se aprueba enviar la refe- Arto. 14 de la Ley Orgánica. del Distrito 
:rida nóta a la Dirección General de Aduanas. Nacional y de Municipalidades, 

.: .. , Continúan interviniendo en favor de que Decreta: 
:·se elabore a la mayor brevedad un proyecto · ,,A b" · 

.:de ley que proteja la flora y la fauna nica- El siguiente Plan woAr itrios: 
:·;,-agüense, y que contenga penas fuertes a 1 Ingresos: 
),i:¡uien. 1.a co?traven¡¡a, los h'?norables Dipu- i Arto. 1o.-Los ingi-esos del Distrito Na

•;rtados. m~mero Luis H. P~lla1s Debayle, doc- 1 cional, estarán formados por: 
;;tor Octav10 Guerrero Aguilar, doctor Róger j . , 
iVelásquez Flo~es, don Julio Molina ~endoza, , E! _Producto ~ 13: exp~otacion O Ul!,O de 
. profesor Bayardo Urcuyo Casco, Senor Ró- · sus bienes patnmomales. 
'." ger León Carranza y don Arnulfo Rivas Matrículas. 

¡¡;' Solórzano, manifestando este último, además, Impuestos. 
~;.que desea expresar en forma reclamativa, Tasas por Servicios. 
~'. que su proyecto de ley encaminado a que las Multas. 
": .. solvencias fiscales por impuestos que cobra Subvenciones. 
)a Dirección de lngr_esos, . teng~n vigencia de Empréstitos. 

·ése(,¡ meses, no ha sido d1ctam,inad? a pesar Contribuciones especiales. 
}Ef que lo presentó hace algun tiempo. Ingresos varios eventuales. . 
': 

0 
El. ~onorable Señor Presidente excita ? la Arto. 2o.-Constituyen las rentas patri· 

, :' ( m1S1Ón a cargo de CUY? estudio. esta el moniales, Ja¡¡ que provienen d,, aquellos 
¡:;· proyecto del honorable Diputado R1vas So- b" tie stim .. ~•~ 
¡;'- lórzano, · a que lo dictamine. ~enes que nen 11!'ª .e amon mon.eu.· 
f. · 7• · E d 1 1 b · 1 h bl 

1 

na y que, por cons1gu1ente, forman parte 
•·. . ·- n uso e a Pª ª ra e onora e de su activo contable. Por tanto, quedan in-
1~,. Diputado d;": AH Ma.ha~ud Mora da lectura ¡ idas n tal ategoria las rentas prov-e
,. a la e~pos1c1ón de motivos que ampara el e _u e c . s 
·~proyecto de ley que se permite present~r, n~~ntes del arrendanno;nto de sus ;terreno 

[

·'el que tiene por objeto conceder Personali- eJtdales, urbanos, senu-urban?", rura~es, y 
.•dad Jurídica a la entidad denominada "ASO- las que ,provengan de cualquier propiedad 
. CIACION DE IGLESIAS PENTECOSTALES o empresa de las que fuere dueño, partici· 

f,; ~AUTISTAS DE NICARAGUA", apolítica, sin pante o accionista, 
;: fines de lucro, de duración indefinida y con Arto. 3o.>-Son terrenos ejidales del Dis
, ... domicilio en el pueblo de Nandasmo, Depar- trito Nacional, con excepción de aquellos 
;. lamento de Masaya. que constare'baber sido v-endidos legítima
¡. Tomado en consideración el proyecto, el mente en escritura pública por el Munici
~. hono_r~ble Señor Presiden.te lo traslada a !ª pio de Managua o P<?r el Distri~ ~ ac.ioi:al, 
éi•;Com1s1ón de la Góbernac16n pare el e.stud10 todos los comprendidos en la JU!"lsdicmón 
~·'Y dictamen correspondiente. del misino, conforme al Título real inscrito 
: ~ !l?-A moción del honorable Diputado con el número 13,716, en el Tomo IV, de 
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' 
1879, JI.siento lo., Folios 1(1 al 29, cuya TAVOS ((fl.50), pol' Cada metro cuadra· 
inscripción fue repuesta con el nililmo n1í.- do de terreno urbano.· 
mero y Asiento, . Tomo XLVI, Folio 207, Los precioz·establl)l:idós en este articulo 
y Tomo ccxx:ry, Folios'226 al 264, See- serán _elevados en un v~inticinco pqr cien
ción de Derechos Reales, Libro de Propie- to (25%), cada dos anos a partir del 15 
dades del Registro Púb.'ico de Mana.gua.. de Abril de 1959, excepto para los posee-

Artci. 4o.-En la determinación del área dores .de fincas de menos de diez hectáreas 
de los terrenos ejidales yl otros, .arrenda~ de te?Teli.o, qué se encuentren Situadas fue· 
dos, serán respetado~ Jos títul0s de medi- ra de las zonas urbana y semi-urbana de 
das de tierras hechas conforme a la Ley, Managua, Y siempre que se demuestre que 
siempre qtl'e se hubiesen efectuado con in- dichas fincas constituyen im único bien". 
tervención del Mullicipio de :Managua 0 del (Arto. 2 del· Decreto Legislativo No. 298 
Distrito Naciooal, y no hubiere habido· pro- publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
testa .u oposición por parte de ellqs, o si No. 38 del 14 de Febrero de )958. 
habiéndole habido, hubiese sido desestima- Arto. 7o.-EI Distrito Nacional, podrá 
da ,por resolución judicial firme. conceder plazo hasta por tres años, en ca· 

Arto. 5o.-El. Distrito Nacional aten- sos espeeíales calificados por él mismo/pa
. diendo las características propias de cada ra el pago del precio de los terrenoo ejida· 
,terreno, clasifir.a sus terrenos ejidales y les que ¡¡e ad9.uieran, siempre que dicho 
otros, en las siguientes categorías, las cua- pago sea suficientemente garantizado. 

1les pagarán anualmente por cada hectárea Arto. So.·~Los arrendatarios de terrenoo 
e· fracción de hecáre. a, loo siguientes cáno- ¡ ejidales, para hacerlo propio, seguirán el 
ries de arrendamiento: · · procedimiento establecido en el Decreto 
a) Terreno$ de secano para Ejecutivo No. 867 del 4 de Enero de 1955, 

crianza lo lecherias . . . . <;. 4.00 i publicado en "La Gaceta", Diario Oficia! 
b) Terrenos. de h1,U11edad para 1 No. 8 del 2 de Enero .del .mismo año. 

crianza o lecllerías . . . . . . " 40.00 ¡ .Arto. 9;>.-La ciycuns~pción del Dis- . 
e) ·Terrenos de agricultura . . " 8.00 

1

. trito Nacional, está defm¡da por la Ley 
d) Terrenos para cultivo de ca-• d~l 7 ;J.e Marzo de.1930 Y por. Decreto Le-. 

fé . . . . . . . . . . . . : . · " 16.00 g1slat1vo No. 404 del 4 de Julio de 1974. 

e) Terrenos·aemi-urbanos o re- Mercados de Managua 
sidenciales . . . . . . . . . " 50.00 1 Arto. 10.-Bajo ~a denominación de mer-

f) Terrenos urbanos . . . . . " 100.00 . cados de Managua, se comprenden: 
Todo arrendatario .de terrenos e ji dales a) Todos los bienes muebles e mmuebles 

que no hubire hecho propios dichos terre- que fueron adquiridos para ese fin ,por 
nos, pagará el canon establecido en el pre- por el Distrito Nacional, conforme a 
sente art!culyo, con un recargo del veinte !os títulos de propiedad que obran en 
por ciento ( 20%) sobre dicho canon, a ex- s¡.is archivos e inventarios respecti-
cepción de aquellos ejidatarios que tuvíe- vos; 
ren terrenos cuyas áreas fueren menores b) Cualquiera otro bien mueble o inmue· 
o iguales a di~z hectáreas y estén fuera ble que sea adquirido o destinado por 
de la zona. yrbana o semi-urbana. el Distrito Nacional para el servicio 

Arto. 6o.1 El Distrito Naeional está au· 
tor1zado pata vender a los ejidata.r:ios, loo 
terrenos de conformídad con Decreto Le
gislativo No. ID, del 5 de Noviooibre de 
1954', a Jos precios de: 

CUATROCIENTOS CORDOBAS ..... . 
( lf 400.00), por cada hectárea de terreno 
de agricultura. 

DOSCIENTOS COROOBAS (lf200.00), 
por cada heetárea de terreno de. ganadería 
o crianza de anima.les. . . 

SEISCIENTOS COROOBAS ( q: 600.00), 
Jl01' ca.da hectárea. de terreno para cultivo 
de café. · 

SEISCIENTOS CORDOBAS (~600.00), 
por cada hectárea de terreno de humedad. 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS .... 
(($:0.75), por.cada metro cuadrado de te· 
rreno semi-url,lll.no o residencial. 

UN CORPOBA CON CINCUENTA CEN• 

de los mercados. 
Matriculas 

Aro. 11.-Todo negocio, empresa comer
cial o industrial pertenecienté a personas 
naturales o jurídicas, ,que en la compren· 
si\)n del Distrito Nacional, se dedique a la· 
venta de bienes, prestación de servicios, 
arrendamientos de equipo motorizado o 
no, deberá matricularse c.ada año en el Dis· 
trito Nacional, dentro deY periodo com• 
prendido del 1• de Dic,iembre al 31 de Ene- · 
ro siguiente. 

Arto. 12.-·Los negocios o empresas ma· 
triculadas pagarán cada afio en concepto de 
matrícula, el nno veinticinco por ciento 
(1.25%), sobre el promedio ·mensual de 
sus ingresos brutos i;¡ravable's, durante los 
doce últimos meses anteriores al de la ve
rificación de la matricula o durante e! nú· 
mero de meses transcurridos desde la aper
turlh, si este número nq llegare a. doce, · 

) 
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•;;kho. 13.-'Los establecimiéntos Cle 'per-1 a) 
" . naturales o jurídicas, que inicien o . 

l'elibrall sus operaciones, pagarán en con
i)epto .de. matricula, el uno veinticinco :por 
Ciento (1.25%) sobre el promedio .mensual 
;de sus dos primeros meses de ventas, pres
tadones de servicios y/ o arrendamiento 
',ge equipo motorizado o no, estableciéndo-

. como valor ·mínimo de matrícula la can- b ¡ 
· 'dad de CUATROCIENTOS CORDOBAS 
·~IS 400.00), para todos los casos en que el 
~rcentaje ~ñalado en este artículo, re
i;ulte inferior. El pago de la matricula es- e) 

. 'fablecida en este artículo deberá hacerse 
,dentro de los 75 días de la fecha de aper
'turo o reapertura. 
:'.· 'Arto. 14.-La falta de pago de la ma- d) 
·.trlcula establecida en los artícu~ ante
[l.óres, ocasiona un recargo del veinte pqr 
Ciento (20%) en calidad. de multa, por 
' · ·da mes o fracción de las mes transcur;; o· o rezagado. 
· · Arto. 15.-Los establecimientos o nego
'Cios que especifica el Arto. 2Q de eete Plan 
j!e Arbitrios, pagarán anualmente y por 
.'li.delantadQ en concepto de matrícula, lo 
. equiválente al valor del veinticinco por 

e) 

t'eierito (25%) del impuesto anual en él 
establecido. sin perjuicio de los casos es
peciales allí contemplados. 

''·· . f) Impuestos Sobre Ventas y1o 
... Prestackmes de Servicios 
f, Arto. 16.-Todo negocio, empresa co
'ypercial o industria.!, perteneciente a per
·aonas naturales o jurídicas que, en la com
:prensión del Distrito Nacional se derlique a 

·.;.la venta de bienes, prestación de ;Jervicio~, 
~!!l!Tendamiento de equipos motorizados o 
~no, pagarán un impuesto del uno por cien-
~ to (1%) sobre el monto de sus ventas, g) 
~·prestaciones de servicios, arrendamiento 
f<de equipos motorizados o no, y sobre fi
~'nancial!'liento en tod<:>s los casos, si lo hu- h) 
1;\b~ere:bien sea q_ue .dichas ventas o ,presta-
~ c10nes sean hechas en su propio esta bleci
r'ptiento o por medio de sucursáles, "-genten 
¡.o distribuidores., · 
;· Arto. 17.-Los representantes, distribuí- i) 
~- doreg o importadores de productos que hi-
f': cieren ventas directas a consumidores o 
~~.usuarios o sirvieren de intermediarios en
~'tre el consumidor o usuario y Ja casa pro-· 
~ ductora de los bienes, pagarán el in; puesto 

2l7 

Las casas comerciales, las industrias 
o fábrica~. sobre el monto de Jás mer
caderías vendidas por medio de agen
cias o sucursales establecidas en for
ma legal fuera de la comprensión del 
Distrito Nacional. Tales entidades de
berán comprobar la existencia-legal de 
dichas agencias o sucursales; .. 
Los establecimientós o actividades'eo
merciales o industriales para Íos ,ciia-
Jes se establece el pago de inipue,stos 
en el Arto. 20; 
Las agencias ·de ingenios aincareros 
que pagarán un impuesto de Veinte 
Centavos ( lf 0.20), por cada quintal 
de azúcar vendido; 
Las agencias y distribuidores de ha
rina de molinoo nacion.ales, que paga-
rán un imnuesto de Veinte Centavos 
( lf _Q.20), Por cada quintal de harina 
vendido; · 
Las plantas desmotadoras que paga
rán un impuésto de Un Córdoba .... 
( lf 1.00), por cada quintal de 100 li
bras de algodón que desmoten, corres. 
pondiendo al fondo del Distrito Na
cional, Setenta y Cinco Centavos ... 
( lf 0.75) y al fondo del Cuerpo de 
Bomberos de Managua, .Veinticinco 
Centavos ( 1$'. 0.25); 
El cemento nacional o extranjero por 
ca<;l.a bolsa de 94 libras o su equiva-
lente por las ventas a granel. que se 
expenda en la comprensión del,,Dist.ri
to Nacional, que pagar.i Veinte Cen
tavos (.(f 0.20). Este impuesto es a 
cargo exclusivamente del vendedor, 
siendo prohibida su transferencia al 
consumidor bajo cualquier forma que 
sea· 
LM Imprentas y Lito.grafías, por im
presión y venta de libros, revistas, fo
lletos y periódicos ; 
Las plantas industriales, en Ja misma 
forma y condiciones que eli Decreto. de 
su claSificación las ampare sobre las 
ventas en fábrica de los productos qué 
elaboren; · 
Aquelloo negocios cuyos ingresos. o 
ventas sean menores de Diez Mí! Cór-
dobas ( t¡; 10,000.00) mensuales, que

. dando obligados únicamente ál wgo 
de Cíen Córdobas ( ($: 100.00) por año, 
en concepto de matrícula. 

:•del uno por ciento (1 % ) sobre· e¡ monto de 
: las ventas que hicieren directamente o so
'. ?re aquell11s en que operaren como tales 
• 1ntermediarios, tomándose como base, el 
; . valor de Ja factura comercial, sin perjuicio 
í de lo dispuesto en Ja fracción 1 del Arto. 
.,20. ,. \ 

L Arto. 18.-Están exentos del pago del 
~·impuesto del uno por ciento (1 % ) estable-
cido en e¡ miculo 16: 

Arto. 19.-Deberá entenderse por venta 
todo 1 acto o contrato que con lleve la 
transferencia a cualquier titulo, de una 
mel'cancía del dominio de una persona 
natural o juridica, al dominio de· otra, 
o que tenga por fin último la transmisión 
de dicho dominio, independientemente de 
lá designación que las partes den al contra
to y de la forma de pago del precio. .,. 

Se entenderá como venta realizaU!I' enJa . - . ~ :'}. 
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eomprensión del Distrito NacioJ:tal, aquelle. · 
_que se efectúe en esta localidad, aunque el 
o!> jeto d.e 1á venta sea elaboTado y/ o enentregado fuera de la comprensión del Dis
trito Nacional. 

'Arto. 20.-Los establecimientos, nego• 
cios o actividades a que se ¡refiere el ,pre
'sente artfou!o, pagarán, ·por anualidades 
completas y .en forma anticipada, los im
puestos establecidos a continuación: 
Fracción 1: 

Agentes, Representantes, Concesiona
rios y Distrilluidores exclusivos de casas 
extranjeras, pagarán el medio por ciento 
(0.5%) sobre el volumen de sus operaciones del año anterior, con un impuesto má

ximo de hasta VEINTE.MIL CORDOBAS 
(IS 20,000.00) anuales. 

Bancos 
Fracciótn ~: 

Bancos, Casas Bancarias y Sucursales de 
Bancos Extranjeros: 

,.,··-~----

a) Con c.ualquie~ 
capital que 

Matrícula 
Apertura Anual M·ensual. 

fUncionen lf 5,!JQO.QO lf 5,000.00 <f 3,000.00 
b) Sucursales, 

Agencias o ven ... 
, tanillas en la 

ciudad . " 1,000.QO " 1,0ilo.oo " 200.00 
e) Unidades am

bulantes 
(EXENT,A.S) 

Cow.tructores 
ll're1eci&i 3 : 

Todo constructor, contratista, empresa, 
ingeniero ó arquitecto, que se dedique a 
construcciones en la comnrensión del Dis
trito Nacional, pagará: el uno por millar 
(1 x 1,000), sobre el volumen anual de 
sus operaciones del año anterior. 

Exportadores 
Fracción 4: . 

Exportadores de productos manufactu
rados, semi-manufacturados . o en bruto, · pagarán un impuesto anual del uno por 
ciento (1 % ) sobra eJ volumen de sus operaciones, en base al ejercicio del, año ante
rior. 

Los que iniciaren o reabrieren actividac 
des de las comprendidas en las fracciones: 
1, 3 y 4 de este artículo, pagarán hasta el primer vencimiento anual, en base al volu
:rnen mensual de sus operaciones del mes anterior. 

CompañÍCMI Finam.cieras 
· Fracción 5: 

· ,Empresas o Compañías Financieras y/o 
.® Ahorro y Prestamo que reciben dinero 

del público; i otras que se dediquen al fi
nanciamiento~ · 

a) Con activo de más de 
~ 4.000,000.00 IS 15,000.00 

b) Con activo de más de 
~ 2.000,000.00 "10,000.00 

c) Con activo de más de 
~500,000.00 .. . . .. " 5,000.00 

d)' Con activo de ......... 
IS 500,000.00 ó menos . . 

1 
". 2,500.00 

e) Agentes, oficiosos, Agen-
cias y representaciones 
extranjeras :·. , ..... " 5,000.00 

Estaciones p11,ra E:xmendio de Gasolina, 
Aceite Diesel y Kerosene 

Anual 
Franci6n 6: 
a) Por cada hidrante doble . . (Je 8.00.00 
b) Por cada hidrante simple . "700.00 

Las ventas de mércaderías en dichas es
taciones de expendio, diferentes de g-asoli~ 
na y de productos de petróleo, quedan su
jetas al ·pago del impuesto del uno por cien
to ( 1 % ) mensual. 

Las compañías petroleras cuyos produc
tos fueren distribuidos en las estaciones de 
servicio, son solidariamente responsables 
del pago de todos los impuestos que éstos 
causen. 

Seguros 
Fracción 7: 

Compañías; Sucursales, Agencias o Re· 
presentantes de compañías de seguros contra incendios, vida y otros riesgos, etc., in
clusive entidades afianzadorns: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Anual 
Con activo de ..... 
~ 4.030,000.00 ó má• !$'. lti,000.00 
Con activo. de · más de 
<S: 2.000,000.00 ! " 10,000.00 
Con activo de ·más de 
~ 500,000.00 . '' . . . " 5,000.00 
Con· capital de ........ . 
et 500.000.00 ó menos . . " 2.500.ílO 
Los impuestos de esta fracdón, se re
ducirán al cincuenta nor ciento 
(50%), cuando las comnañías o al!en
cias cierren sus operaciones y se tie-
diqu<'Jl únicamente a cobrar o ~ofoc
t~r Ja!=; primas 'de segnros en vi!'?°r'"r: 
Beneficiarios de seP-'l~roi=t <"ontr~ i'Y'lr ... .,,..._ 
dios no-r ~~~t~blPrinii~nto~ 110Mºrt"i~l::.~ 
o ;ndu~trhles. ubica.do• en !a col'l'nren
sión del Distrito Nacional, pa¡rnrán el 
uno por ciento (1 % ) sobre el monto 
n~ la. indernni zaciñn oue 'PP~iban: 
Será obligación de las entidade$ ase
guradoras, retener f'ste· uno por cien
to (1 % ) a favor del Distrito Nacio
nal, ba io resoo·ns•.biljdad solidaria si 
no lo hicie!1'n, debiendo dar aviso in
emdiat9 de la retención a la Tesorería 

, del Distrito Nacional. 
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,JiásU¡. por ($: 500,000.00, el medio ¡)ar 
.r·Ciento (0.5%) ;. 

r1',Con un costo mayor de CS: 500,000.00, 
"te¡ Seis por millar (6 x 1,000) sobre el 
~éicedente. ! 
" 

1
. Distrito N' acional, evaluará el monto 

ias · cónstrucciones, por metro cuadrado, 
C\Jlfu:rdose éste de acuerdo a los precios 

'\mercado y con viata ¡t informes y datos 
. · ·•·· jilzgue pertinentes. 
;~~. . .. Aprobación de P"/4nos ,,,,_-J 
:Arto. 22-En las urbanizaciones por ca
' . ·hectárea o fracción, pagarán los due- · 
ós o interesados: Cien Córdobas ..... . 
·:ti: ;100.00). 
'.~. 23.-El Distrito N11eional, oobrará 
., ,siguientes derechos: 
'.t· Por rotura de pavimento, por 
· · l)ada metro .cuadrado' o fra;. 

ción o modificación de cu
neta, por cada metro lineal o 

. , fracción . . . . . . . . . . tf 100.00 
·, ·' Cuand<;> el Distrito Na.cío-
• .¡ nal haga la reparación de la 

rotura del pavimento cobrar 
rá además, por metro cua-
drado o fracción . . . : . " 70.00 
Cuando una cuneta'haya si-

. do modificada quedará pa-

. gando un im,puesto anual .por 
cada metro lineal o frac-
._ d " 30.00 ,c1on e ..•........ 

Servicio de Alummado Público 
:,Arto. 24.-Los usuarios clasificados co-
• o residen dales (domésticos), comercia

menores o industriales menores, paga
mensualmente por servicio de Afum

o' Público, Cuatro Centavos (C$:0.04) 
· r cada kilovatio-hora consu:roido en ca-

ser\iido eléctrico. El pago mínimo men- · 
l de estos usuarios será de Dos Córdo

"i ·has ( lf 2.00). 
~. . Los usuarios clasificados como comer
. ciales mayores pagarán mensualmente, por 

servicio de Alumbrado Público Medio Cen
tavo (e; 0.005) por cada · kÚovatio-hora 
consumido en cada servicio eléctrico. El pa
go mínimo mensual de estos usuarios será 
de Diez Córdobas. ( t; 10.00), estabrecién
dose un máximo de Cien Córdobas ..... 
(~100.00). 

Los usuarios clasificados como indw>-
. tria!~ mayores !Ja.garán mensualmente por 

servicio de Alumbrado Públioo Quince 
~iez ~lésimas de Córdoba ( 4) 0.0015) por 
kilovatio-hora, consumido en cada servicio 
eléctrico. El pago mlnimo mensual de estos 
usuarios será de Diez Córdobas ( 4) 10.00) 
Y el pago ínáxim<!> de Cien Cór.dobas ..... 
,( <$! 100:00). 

Vehículo& 
Arto. 25.-Todo vehículo motorizado o 

no, cuyo dueño tenga su residencia u ofi. 
cina en esta ciudad, sea éste particular, in· 
dustrial, transp¡:¡rtista o empreBQrio . de 
transporte, está en la obligación, de pagar 
sus impuestos en el Distrito Nacional, de 
conformidad a la siguiente tabla: 

Vehículos 

' Ca!To particular . . . . 4; · 80.00 
Carro de alquiler . . . . . " 14.0.00 
Station Wagon . . . . " . " 86.(JO 

'Autobús o Microbús . . " 380.00 
Camión de cinco ' ( 5) toneladas " 380.00 
'Camión de 51¡2 a 7 toneladas . " 500.00 
Camión de 71h a 10 toneladas . . " 740.00 
Camión de más de 10 toneladas " 980.00 
Camión de tina y reparto . . !' 260.00 
Motocicleta . . . . . . . . " 50.00 
M:inimoto . . . . . . . . . . . . " 20.oO 
Motoneta y Triciclo. . . . . . . " :.15.00 
Jeep . . . . . . . . . . . . . . " 20.oe 

·El impuesto se pagará por anualidadl9 
completas en fórma anticipada: 

Espectáculos Púb~ 
Arto. 26.-Los dueños o empresarios de 

espectáculos públieps pagarán al Disrito ·. 
Nacional, el impuesto del cinco por ciento 
( 5 o/o ) sobre las entradas brutas por fun
ción . 

Cualquier otro espectáculo público, como 
radio-teatros, circos, carrouseles, monta• 
ñas rusas y eventos deportivos de aficiona• 
dos o profesionales, etc., pagarán al Dis. 
tri to N a.cional el impue.•to del cinco .por . 
ciento (5%) sobre el valor de las entra.dM · 
brutas, por función o espectáculo. 

A juicio de¡ Distrito Nacional, se podrán' 
eximir pardal o totalmente, del pago del 
impuesto del cinco por ciénto (5%) robre 
el valor de las entradas brutas, las funcio
nes teatrales de índole culturáI, deportiila 
y de asistencia social. 

Licencias de Comercio 
Arto. 27.-Las personas que soliciten Li

cencias de Comercio u otras al Ministerio 
de Economía, pagarán los siguientes im· 
puestos: 

Importador directo . . . . 
· Industriales . . . . . . 
Agentes o representantes de ca-
sas extranjeras . 

Agentes aduaneros . . . . . . . 
Distribuidor de casas. extranje-
·jeras ............. . 
Agentes represenantes de casa 

peliculera . . . . . ._ . . . . . 
Agentes representantes de com
pañías de seguros extranjeras . 

Agentes corredores de compañías 

,t....,.¡ 

e; 100.00 
" 25.00 

" 50.00 
"100.00' 

"100.00 

"100.00 

"100.00 
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de segufos na<;ionales . ' " 100.00 
~entes o repr~sentantes de ca-
sas navieras extranjeras . . . " 100.00 

La persona que se dedique a más de 
una de las actividades detallada anterior
mente, queda. en la obligación de pagar 
los impuestos correspondientes, por cada 
una de ellas. 

• Gaso7'ilna 
Arto. 28.-Sobre .ca.da galó~ de gasoli

na que los importadores· o productores 
vez!dan ó entreguen para su expendio, en 
la romprensión del Distrito Nacional, pa
garan. un· )mpuesto de Diez Centavos ... 
( 1$:1>.10). que fue creado por Acuerdo No. 
809 de 12 de Enero de 1951, sin perjuicio 
de' 'quedar sujetos dichos importadores o 
prOductores al impuesto de! uno por cien
to,('1%') sobre 1'.1s ventas y á.I pago de ín~
trn;Ula, establecidos en este Pl'a.n de Arbi-
trio~ · 

Rif(J;S 
Arlo.: 29.-Todos Jos dueños o promo

tores ~de rifas, bajo cualquier forma o de-. 
nominación, pagarán un impuesto del cin
co por ciento ( 5%) sobre el valor total 
de }as acciones. 

Para l~galidad de las rifas que se lle
ven a cabo en el Distrito Nacional, 'de pre
vio deberán estar registradas y resel:la
das sus acciones en la Tesorería del Dis
trito Nacional. 

Las compañías o instituciones financie
ras -legalmente autorizadas que otorguen 

. a 1sus ahorrantes el derecho de participar 
en. sorteos mediante diferencias en las ta
sas de interés respecto al ahorro sin sor
teo, tributarán el tr,es por ciento (3%) 
sobre el valor total de tales dife1encias de 
intéreses. 

Varios 
Arto. 30.-EI Distrito Nacional, perci

birá además los siguientes impuestos: 
Pafonte..• para. destrwe en la ciwtoo, por 
cada rmimal al dí.a: 

.Anual 
a) De ganado mayor <$: 100.00 
b) Dé ganado menor " 30.00 
e) En el campo .. de ganado 

mayor. " 50.00 
d) . En el campo, de ganado 

menor. " 20.00 .. . 
Para uso del Matadero Públioo: 

Eventual 
a) Por cada res . . . . . . . . 4f 10.00 
b) Por cada cerdo . . . . . . " 5.00 

. Los revendedores o inter
mediarios que operen den
tro del Matadero, pagarán 

. al Distrito .Nacional, por ca
da cerdo vendido o compra-
do . . . . . . . . . . . . . '·' 0.50 

Pl,acas .ile · Estab"leaimientos 
Comerci~es 

Arto. 31.-· Las placas que emita el Dis
trito Nacional para control de. ma.trículas, 
vehículos etc., -serán vendidas al preció de 
Diez Cóz:dobas ( ~ 10.00) cada una. 

Taros por Servicio 
Arto. 32.-Los servicios enumerados 

en este artipulo serán cobrados conforme 
a la ¡;iguíente tarifa: 

1) 

2) 

Oada ·vez 

Por autenticaciones de fir
mas, registros de. cartas de 
ventas y Certificados de 
Solv:ery:ias . . . . . . . . ~ 
Por Certificaciones de: 
Nacimientos, defuncionés, 
matrimonios, reconocimien~ 
tos de hijos y Certificacio-
nes librádas a ¡ietición del 
INSS ..... , .. · ........ " 

5.00 

5.00 
3) Por reposición· de partidas, 

divorcios, emancipaciones, 
sentencias de mayorizacio-< 
nes, disc.ernimien tos de 
guardas y adopciones . . " 20.00 

Anual 
4) Por registro de fierros o 

5) 

marcas .de herrar, cada uno, 
anualmente . . . . . . . . " 20.00,. 

· Tasas :!'Jür Lim:!'Jieza 11 
Mantenimiento 

Por limpieza d0miciliar y limpieza y 
mantenimiento de áreas de servicio 
público, el Distrito Nacional cobrará . 
las siguientes tarifas, atendiendo a la 
clasificación de: 

Mensual 
a) Establecimientos 

Comerciales de ($: 40.00 a <$: 150.00 
b) Industrias y Fá-

brieas de i; 50.00 a i; 300.00 
iJ) Residenciales (casas 

de habitación) 

Los usuarios clasificados .como resi
denciales pagarán me11sualmente una . 
Milémesiill/' de Córdoba ( ($: 0.001), 
por cada galón de agua consumido en 
cada servicio, estableciéndose un má
ximo d.e CIENTO VEINTE CORDO
BAS (~120.00). 

6)-s~· die Pavimentación: 
a)\ Se fija el valor de cada metro cuadra

do en CUARENTA Y OCHO CORDO
BAS ( cf 48.00). Este servicio se fi.
nanciará de la manera prescrita por 
la Ley de 13 de Agosto de 1940, ó 
sea: cincuenta por ciento ( 50%) a 
cargo del Distrito Nacional y el cin-

. 'cuenta por ciento (50%) restante re
partido entre ~os propíetari!Js frentis
tas a ambos la.dos de la calle, quedan· 
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'ú · do también a cargo del Disrito N acio- l i)' El pago de revlsión .da dE?-
;¡t '· nal la pavimentación de las boca-ca- recho a dos (2) inspeccío-
~. :••: Iles. nes; la tercera le costará . . " 10.00 
~· La anterior contribución puede pagar- El producto de los servicios enumerados 

se de una sola vez o en sesenta cuotas ; en este artículo corresponde totalmente al 
mensuales uniformes. ¡' Benemérito Cuerpo de Bomberos de Mana. 
Si erpago se hiciere de una vez ·y di- , gua, pudiendo ser cobrado directamente 
rectamente en la Tesorcrla del Distri- '¡ por éstes o por medio de la Tesoreria del 
fo Nacional; habrá lugar a una rebaja 1 Distrito Nacional, si así convinjeren ambas 
del veint2 por ciento ( 20%) del valor i entidades. 
dé la co¡itribución, siempri¡ que el pa- Anuncios y RótuT,oo 
go se há1p dentro de los treinta, días Arto. 34.-Por todo ró~ul'o, anuncio, car-

. sigt.tientes a la notificac10n escritaid2l . telóp 0 propaganda en las vías púb.licas, se 
Distrit? Nacional a la persona obliga- pagarb antes.del 31 de Enero de cada año, 
da a dicho pago; . . los impuestos que a continuación se esta. 
Cuando el sesenta por ciento ( 60%) blecen entendiéndose que los que vayan a 
de los propietarios d<; inmuebles de , instal~rse por primera vez en cualquier 
un deterr:imado Cant~n Electoral o época del a.fío pagarán de previo un im· 
I¡.ural de arca reconocidas como des- puesto igual así: 
arrolladas o la misma proporción de ' 
una urbanizaci&n legalmente aproba- • 1) Anuncios de productos po-
da o reconocida, solicitare por escrito 1

1 

pulares, en la vía pública, he-
~' el adoquinamíento o pavimentación al ches en serie, hasta 50 cm. 
:'\ Distrito Nacional, éste podrá celebrar ¡ cada uno . . . . . . . . . . t; 10.00 
~J un Contrato con ellos a fin de realizar ¡ 2) Cartelones ó anuncios de pro:. 
~~·, las obras, a como se pida, bajo las si- ¡ paganda comercial, de cines 

¡· / ~~o~di~~e~~~: e1t'JJ:Pf~i!rri~: 1 
3

) ~1;;:~· por cada uno . . "600.00 
~ · los materiales a usarse, y una vez en- ! a) De tela u otros que <Ltra" 

terado este valor el Distrito Nacional j viesen la calle por un pe-
iniciará l!os trabajos, financiando la í ríodo no mayor de un mes' t; 500.00 
mano de obra, que será reembolsada · b) Pintados en paredés en 

~,, por los propietarios en cuotas men¡ma- sus propios. establecí• 
í,i les iguales, durante un, período de dos 

ntientos, cercas, tapias, · 1 años. El resto de los propietarios que- t " 200.00 
. darán igualmente obligados a pagar e c. · · · · · · · · · · 
· e) De casas constructoras : proporcionalmente los materiales y en los edificios:" en cons-

'. ·1 mano de obra en las mismas condicio-
' 1 nes y foo:ma que los solicitantes pro- trucción o reparación; en 

pietarios; de no hacerlo 'incurrirán en en construcciones de pri-

··~. 

r 

t 

una multa equival'ente al cincuenta mera clase, cada rótulo · " 100.00 
Por ciento (50%) del valor de su a""'"- d) En construcciones de se-

r· d 1 da 't l " 50.00 te. El Distrito Nacional queda facul- gun a e ase, ca ro u o 
tado para ejercer todas las.acciones ju- '!) Toda ·persona natural o jurídica que 
diciales necesarias, a fin de que los fabrique, coloque o pinte, rótulos, car-
renuentes participen en el costo y be- telones o afiches en la vía pública 
neficío de las obras. cualquiera el número de ellos, con fi-

lnstalaciones Ew<Jtricas nes publicitarios, ya sea de beneficio 
propio o de terceros, pagará el uno 

Arto. 33.-Por servicios de revisión de por ciento ( 1 % ) confonne lo estable-
instalacionse eléctricas: ce el Arto. 16 de este Plan de A.rbi-
a) Revisiones eJ'éctricas por ca- tri 

l os. 
, . . da circuito . . ·. . . . · · tf 10.00 Quedan exentos de pagos los rótulos . 
'b) · Por. cada refrigerador . . " 10.00 luminosos adheridos ai res"""*'vo es-
e} Por cada mantenedora . . . " 20.00 pvv~ 
• d) Aire acondicionado de S.OOO tabl'ecimiento comercial o neg<?cio. 

a 12.000 BTU . . . . . . . " 10.00 Cada Voe 
'e) Aire acondicionado de 12.000 Multas 

a 30.000 BTU . . . . . . . " 20.00 Arto. 35.-Las violaciones a 
f) Plantas generales de aire las leyes y reglamentos de ornato 

, acondiciouado por H. P. . . . " 10.00 · de la ciudad, serán penados con t; 50.00 
g) Motores hasta de 1/3 de H. · Y su procedimiento está determí-

P. . . . . . . . . . . . . . . " 5.00 nado por la Ley sobre uso y admi-
h) · Motores por cada H. P. adi- ni1<tración de áreas de servicio 

ciona1 . . . . . . . . . , . . " 10.00 público, del 23 de Octubre de 1965. 
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Arto. 36.-ln fracción a Zos ]leg1nmwnto8 
de Destace y_ de Ptl8<J8 y Mediidas: 

cional, dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en que llegaren a ser debidos. 

<Jrula Vez · Evaaión-Pena 

a) 
b) 
e) 

De !fanado mayor . . . ·. . ~ 150.00 Arto. 43.-I,os que de algún modo t,rata,. 

De ganado menor . . . . . " 50.00 ren de evadir el pago de sus impuestos en 

Por el .uso de pesas Y medi, las fechas indicadas, o pagarén menos ,de 

das no autorizadas por .el lo debido, sufrirán un recargo del cincuen- . 

Distrito Nacional . . . . . . " '50.00 ta por ciento (50%) en ca.lid.ad de mtilt;a. 

d) Por uso de pesas y medidas 
incompletas . . • . . . . . " 100.00 ~ro·Jmpugnación-~ °"' 

Arto. «.-Cuando se formule un reparo 

Dillposioiones Genm-ailes contra cualquier contnbu:Yente por la Au-

Arto. 37.-El · impuesto establecido en ditoría Externa, el afectado tendrá. para 

los Artos. 16 y 26 de este Plan de ~bitrios objetarlo un plazo de treinta (30} días. 

deberá ser enterado en la· Tesorería del El plazo concedido se informará en la pro

Distrito Nacional, a lnás tardar. dentro de pía comunicación del reparo y transcurrido 

los primeros .quince días siguientes a cada este término sin objeción, el reparo formu

mes vencido. ' lado se tendrá por aceptado sin lugar a ul-

Los contribuyentes presentarán a la Te- terior reclamo. En caso de que el reparo 

sorería, tres copias del informe mensual fuera objetado, el Ministro del Distrito Na.

sobre sus ventas y cualquier otro informe cional dictará resolución definitiva, la cual 

adicional que el Disrtito Nacionál solici· se notificará por escrito al .afectado o in-

tare. · teresado. 

Arto. 38.-Los obl'igados a pagar los im- ResponsabiVúlnld de FuncionarK>s 

puestos establecidos en este Plan de 'Arbi- Arto. 45.-Todos los ooÍltribuyentes de-

trios que no llevaren sus libros de conta- berán conservar por un plazo mínimo de 

lidad en fonna legal, o loo llevaren con re- tres (3) años sus facuras de compras y/o 

traso mayor de sesenta días, o no decla- ventas, recibos y toda otra documentación 

re.n a juicio d~l Dist:!to Nacional el monto .
1 

que permita verificar sus declaraciones. 

exacto, pagaran el nnpuesto conforme lo Arto 46.-Sólo' tendrán derecho a sol• 

detertnii;e. esta dependencia, estableciéndo- ' vencía; las personas naturales o jurídicas, 

se un m1mmo de CUATROCIENTOS COR- ¡ que no tengan cuentas pendieµtes con el 

DOBAS (($:400.00) mensuales. 1 Distrito Nacional.· En consecuencia, los 

Arto. 39.-Para la mejor fiscalización . funcionarios o empleados que por razón de 

de lbs impuestos que e.stablece este Plan ¡ su cargo intervinieren en la extensión de 

de Arbitrios, el Distrito Nacional podrá t' Solvencias serán solidJ\:riam~nte responsa

examinar los libros de contabilidad y de- b!l;s con el deudor por impuestos, tasas, 

más documentos de los contribuyentes y rentas, multas, que el Distrito Nacional hu

de los terceros que hayan realizado tran- biere dejado de percibir. 

aacc!ones con ellos. El pisrito Naci?na_l ~- Solvencia-Plazo-Validez 
mara en cuenta, ademas, todos los indicios 
que puedan ªY\1dar a la determinaéión de 
los impuestos. · 

, Arto. 40.-En cualquier caso ·en que se 
comprobare que los datos e informes de 
ventas suministrados por un contribuyente 
son~ inexactos y difieran más del diez por 
ciento (10%) de las cifras verdaderas, el 
contribuyente pagará un recµ'gü del vein
ticinco por ciento (25%) sobre sus impues
tqs mensuales dejados de. pagar. 

'Arto. 41.-Los que no verificaren el ;pa: 
go dentro del término señal.ad.o en el Arto. 

. 37 sufrirán un recargo del diez por cien
to (10%) por cada mes o fracción de mes 
que se rezagaren; 

Fecha de Pago 

Arto. 42.-Los impuestos y tasas esta
blecidos en el presente Plan de ·Arbitrios 
para los cuales no se indique fecha de pa
go en el cuerpo de €!!ta Ley, deberán' :ser 
flllterados en la Tesorería del Distrito Na-

Las solvencias vencer~n el quince (15) 
del mes siguiente al mes en que son exten
didas. 

Clasificación-Monto 
Arto. 47.~La correcta clasificación de 

una empresa o negocio o el monto de la 
cantidad a pagar en cualquier concepto, la 
decidirá el Distrito Nacional, eon vista. a 
informes y datos que juzgue pertinentes, 
con intervención de· la parte interesada .. 

Arto. 48.-Toda persona natural o jurí- · 
dica, que se establezca en cualquier tiem- · 
po, está en la obligación de avisar inme
diatamente a la Tesorería del Distrito Na
cional, por escrito, la clase de negocio, exis
tencia del mismo, lugar dOllde está situado 
y demás datos pertinentes, pagando a la 
vez un impuesto de apertura qu<) será igual 
al diez por ciento (10%) del valor de la 
matricula. 

Asimismó los negoeioe eomprendído!I e 
el Arto. 20 de este Plan de Arbitrios pa-
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ge.rán, por apertura, el qiez por ciep.to 
(10%) sobre el· valor del impuesto antia!. 

Es entendido que el establecimiento, ;per
sona o negocio, que pague este impuesto 
.de apertura, pagará asimismo la corres
pondiente matricula durante el año en que 

\ re efectúe aquella. 

' Pago Im~os Mensuales y 
Anuale.!-Térmmo 

· Arto. 49.-EI pago de los impuestos y 
tasas mensuales deberá hacerse en los pri-

' · meros quince días hábiles del mesª ql}e· co
rrespondan. Los impuestos anuales ·debe
rán pagarse dentro del primer mes del año 
calendario o dentro de los primeros quin
ce (15) días para los· que inicien o re
abran. 

·Arto. éíO.-No deberá incluirse en factura 
ninguno de fos impnestos establecidos en el 
presente Plan de Arbitrios. 

. Proced;m;ento Judicial tk Cobro 
Arto. 51.-Los juicios por falta de pago 

de los im1}uestos establecido~ en este P!en ¡ 
. ele Arbitrios, si! tramitarán de conformi
dad con la Ley del 2 de Febrero de 1917. 

243 

CamPio de LOcaJ - A mso 
Arto. 56.-Todo propietario de negocio 

de cualquier. índole, establecido en el Dis-· 
trito Naciona;¡, está. en la obligación de dan 
aviso por escrito a la Tesorería del Distri- '• 
to Nacional cuando cambie de local 13u es
tablecimierito o negocio dentro. de cinco 
días de efectuado el cambio, debiendo ob
tener constancia de ello, pues de lo contra
rio se le aplicará multa de CINCUENTA 
CORDOBAS ( Cf 50.00). 

Clausura de Establecimiento 
Arto. 57.-EI que clausure' nn estableci-

miento o negocio gravado con este Pfan de. 
'Arbitrios, tiene la obligación .de dar avi~o 
por escrito a la Tesoreria del Distrito Na
cional, de dicha clausura, a 'fin de evitarse 
el cargo de algo no debido. 

MatrÍC1JJ,a, en el D. N. 
Arto. 58.-El Distrito Nacional no otor

gará solvencia al particular o empresa, que 
teniendo la obligación de matricularse en 
su jurisdicción lo hubiere hecho en otro 
lugar, hasta que sea satisfecho <!! requisito 
deI pago de matrícula e 'impuestos.· 

mg. 11 Arq. Registro Animales Vagos 

Arto. 52'.-Los planos constructivos y ¡ Arto. 59.-'--Los animales vacuno, caba
las esnedficaciones de obras con un valor 

1
. llar, lanar. de cerda y ·caprino, que se en

mavor de Ciento Veinticinco Mil C0rdoh•s , ·cuentren vagando en la población, serán 
ftll'.J2!1000.00), deberán ser 018borados' !levados al· Rastro Público; s~ procederá 
por JngeniProa o Arauítecto' titulaflos y ¡ con Pllos de oonformidad con la Ley, en lo 

'.· matriculados en el Distrito NacionaL i, tocn'1te a subasta yremáte, si no pairan sus 
dnnfr1s Jo "'nlta de CU{CUENTA CORDO

Permi.~ot1 de Construcción, BAS ( 6: 50.00) diarios por cabeza hasta 
.. Arto. 53.-Previamente a la autoriza- un plazo máximo de diez días. 
l' eión de construcciones, !e exigirá' el cer-
i' tiftc,,do de solvencia con el Distrito Nacio- Pesas y Medidas - Registro 

nal del propietario y constructor corres- 1_
 Arto. 60.-Todas las pesas y medidas que 

pondiente. se usen en el comercio, deberán ser matri-
A rreo de Ganado culadas en el Distrito Nacional, prevía 

.A rff"J ~4..___:-El ~;..eo (l';. ~anado -a tr::i,~r~c; cornnar:-t\i0n con los patrones legales. El 
de l~, ci11íl::i.~.· rntf)da estrictamPnt"' nrA1-iih•- Dist!'ito Nacional sellará las pesas y medi
an· v ~P_.,.ft nf'na-'10 <'nn una multa de DIEZ das: rnr<triculad3s y se considerarán ilega~ 

t CORDOBAS ( <$'. 10.00) por cabeza. les y caerán en comiso, sin perjuicio de la 

Re.'l'f'onsabilidad Solidaria 
Arto. 55.--Quien adquiera 'un establecí,. 

miento o negocio, vehículo, propiedad rús-
tica o urbana, etc., sea por venta volunta
ria o forwda. aue tenga rezago de impues
to<; o t::i8ai:;. no nag-f!.do~ l)Or su anter!or 
Pr"O"D~etP.rin. ou~a reswriB:J.bJe solidaria
mente con el mi=o ante el Distrito Nacio
nal. nor el valor de la deuda: 

El Registrador Público, en su caso, no 
inscn'birá la respectiva escritura si no es 
mediante la certificación de solvencia del 
vendedor, extendida por el Distrito Nacio
nal. Tampoco inscribirá escritura de hipo
•teca sobre propiedades rústicasó urbanas. 
ni las escrituras o documentos en aue se 

rr:nlta respectiva, las que se usen sin ese 
r=-'c:.nif~ito. 

Los interesados están en la obligación de 
rep;htrar sus respectivas pesas y medida8 
duraatc el primer mes del año, o cuando 

, :chrrn sus establecimientos o negocios. Por 
1 Pst~ reP."i.~tr.o p~_garán anualmente la suma 
1 e'.) DIEZ CORDOBAS ( !$'. 10.00). 

Fiesfa,s Públicas 

,• C<i""tituya prenda agraria o industri3.I, sin 
exigr Ta S'o!vencia. de~ ~dr. l 

· Arto. 61.-En tiempo de las fiestas pú
blicas, el Distrito Nacional podrá licitar el 
derecho de cobrar los impuestos sobre loa 
juegos permitidos por la Léy y otras div&I"
siones púbiicas, negocios que se estable:.- . 
can, actos que se verifiquen, etc., en el ra
dio de las fiestas, aSi oomo también el de
r~cho de ·cobrar el arrendamiento de los 
respectivtts lqcalés. Para eEfe ef'<1<!ftl; pr'd· 
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cederá de conformidad oon el Arto. 69 dcl permiso e;icritd del Síndico del Distrito Na
Reglamento para el G-Obierno Local del ciQnal,. de· acaerdo a lo reguiado por la Ley ' ' · 
·Distrito Nacional. · Sobré Usos y Administración de Areas de 1 

Se entiende pbr radio de las .fiestas, to
dll:S'l.a:s "ZOnas útiles oompreildidas entre' las 
calles y avenidas de por medio, situada!! 
frente a los lugares en que tengan efecto 

· las mismas, respetándose los de<'chos es
tablecidos que hubieren ya pagado sus res
pectivos impuestos. Si no hubiere licitan
t.e¡i ·o fuese la licitación declarada desierta, 
10!'! ?$peetivos impuestos serán recauda
d0$ ~mente por el ,Distrito Nacional 
l!n la. fOtma mlis eficiente. 

Pagos deben ser en Tesoreria 
Arto. 62'.-Toda persona natural o jurí

díca que de conformidad co.n el presente 
Plan de Arbitrios, deba pagar una suma o 
cantidad al Di.atrito Nacional, por matrícu
la, impuestos o servicios. cumplirá tal obli
gación enterando el valor en la Tesorería 

· del Distrito Nacional. 
/• 

. (!onglobadón 
Arto. 63.-El Distrito .Nacional se re

serva el de'recho · de efectuar el cobro de 
impuestos y tasas por serVieios, a través 
de fustituciones 'Financieras o de servicio 
público, mediante convenios suscritos coi\ 
dieha.s instituciones, o directamente por 
tnedlo de' empleados, debiendo en estos ca
sos reglamentar el procedimiento de cobro, 

, pero siempre los contribuyentes quedan en 
la obligación de mandar a pagar a la Teso
téria del Distrito Nacional. 

Arto. 64~A los contríbuycntell que ten
gan que pagar varios impuestos o tasas 
niensu.ales de valor fijo, se les congloba
rin sus cuentas por cada mes bajo ún solo 
recibo. Esta conglobación st>rvirli para 
todos los meses de! año en que se pida, y 
podrá ser modificada en casos en que el 
contribuyente viniere a quedar obligado o 
dejare de estarlo, al pago de cualquier otro 
Impuesto o tasa de valor fijo. 

i Los contribuye'lltes que efectuaren sus. 
pagos a tenor de lo dicho anteriormente 

, gozarán de una rebaja hasta del die.,; por 
ciento (10%) sobre cáda pago ~ongtobado, 
oon tal de que lo verificaren a más tardar 
en los primeros cinco días del mes a que 
oorresponda y sin la intervención de colec-
tor. · 

Rebaja 
A los ccntríbuyent?s que dec;ea.ren pagar 

sus impuestos y tasas correspondientes ·a 
la anualidad resP,eetiva, se les aplkará Ja 
rebaja establecida en el acá.pite anterior 
siempre y cuando efectúen el pago en los 
primeros quince días del primer mes del 
año, y sin la intervención de' colector. 

. Arto. 65.-Queda prohibido colocar ró, 
Id"!> con vista a la vía pública, en la jurls

. \{fc!'CfOn. del ,Distrito Nacíb.nal, sin previo 

Servicios Públicos del 23 de Octubre de · • 
1965. 

Están exentos de esta disposición 1011 ró
tulos de profesionale:s, adheridos a las pa
redes, puertas, o ventanas de los locales 
que ocupen, y de talleres de artesanos éon 
menos de ciru:o operario.s. 

Venta de Negocio 
Arto. 66.-Todá persona natural o jurí

dica que adquiera un establecimiento o ne
gocio gravado en esW .Plan de Arbitrios, o 
cambie de denominación o razón social que 
implique cambio de la personalidad jurídi
C>'-, deberá matr.icularse nuevamente ·con
f4rme el Arto. 13 de este Plan de Arbitrios, 
aunque el propietario anterior te.nga satis
fecho este requisito. 

Arto. 67.-Af inlciár las operaciones el 1 

Matadero Público, el Distrito Nacional co
brará las ta.rifas por los servicios presta
do.~, de acuerdo a los coat.oo de operación; 
asinúsmo queda facultado para celebrar 
con los Erflpre<Jarios, los contratos respec-
tivos. · · ' 

Cig~ 
Arto. 68.-Que'dan incorporadas al pre

sente Plao de Arbitrios, las disposiciones 
contenidas e.u el Acuerdo No. 850 del 10 
de Enero de 1952, sobre distribución del 
producto del impuesto del uno por ciento 
( 1 % ) sobreventas de cigarrillos, hechas 
por la Compañía Tabacalera de Nicaragua 
a las distintas entidades locales de la Re
pública. Asimismó, dicha Comp\tiíía queda 
también sujeta al pago de matricula esta
blecido en este Pian de Arbitrios. 

Arto. 69.-En materia de reclll'SO de're
visión se seguirá el procedimiento estable
cido en el Arto. 49 de la Ley Orgánica del 
Distrito Nacional y de Municipalidades, 
publicada en "La Gaceta" No. 84. del 19 de 
Abril de 1967. . 

Arto. 70.-Los negocios comprendidos 
en el Arto. 16 de este Plan de Arbitrios; 
deberán presentar a la Tesorería: del Dis
trito Nacional bajo proinesa de Ley y den
tro de los prb;neros. quince g.íaa de ·cada 
mes, una declaración de sus venta~ men
euales en· formulario especial que propor
cio.nará el Distrito Nacfonal. 

Conjuntamente con la declaración, Sé · 
hará el pago· corre;;;pondiente al impuesto 
del uno por ciento ( 1 % ) . 

Arto. 71.-(Transitorio). Para mientras 
'9 hace- efectivo lo dispuesto sobre el co
""ª de'! Servicio de Limpieza Domiciliar y 
- ,impieza y J,iantenimiento de Areas de 
"'!'Vicio Público previsto en el Arto. 32, 
'ncíso 5 del presente Plan. de· Arbitrios, se 
co.ntinuará cobrando dicho servicio en la 

. fornía. que' se ha venido haciendo._ 
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'· • 72.-(Transitorio}. cOntinuará 
'l"oblígatoriq pagar Ja¡¡ sumas que a 
',a de Ja derogación se debieran al 

'•to' Nacional por los impuetos y tasas 
'tableqe el Plan de Arbitrios que se 

" '• por tanto eir Distrito Nacional ten
, '~recho de·cobrar a los contribuyentes 

· 'e Je debieren en concepto de impuestos 
·as establecidos al tiempo en que se 

· jo la presente reforr;ia. . 
~mismo las personas naturales, o JU· 
'cas seguirán pagando al Distrito Na· 

bti&I, el uno por ciento (1 % ) iiobre sus 
•··nos o cancelaciones a cuenta de saldos 

diente al ·31 de Septiembre de 1975. 
· "or Jos reclamos que formule' el Distrito 
"ional, a cualquier persona natural· o ju
éa por impuestos o tasas que resultaren 

J¿agados, se les aplicará los gravámenes 
iblecidos en este Plan de Arbitrios. 

,, · · . 7:Í:-Este' Plan de Arbitrios se 
. 'Cá.rá sin perjuicio de lo dispuesto en 
"Leyes siguientes: De Protección y Es-

. ulo al De,sarrollo Industrial del 20 de 
· de 1958 ("La Gaceta" No. 89 del 24 
Abril de 1958) ; Decreto Ejecutivo No. 
del 21 de Enero de 1960 ("La Galieta" 

":" 26 del mismo rues), complementaria 
· 'la anterior; Ley sobre Inversiones de 
· pita! para. Construcciones de Hotele's 
~:La Gaceta'' No. 184 de 1960) y·el De-

.· o Ejecutivo de 30 de Agosto de 1917, 
n excepción de los Ordinales b) y e), 
~e qued":n reformados por él"presente. 
:Arto. 7 4.-Elévese a la aprobación del 
<lder Ejecutivo, por medio del Ministerio 
, 18. Gobernación, y surtirá sus efectos le

.· e's a partir del primero del '\'es siguien
" ·al de su publicación en "La Gaceta'.', Día
., o Oficial, siendo su vigencia ilimitada o 

definida, de conformidad con el Arto. 12 
·. la Ley Orgánica del Distrito Nacional 
r de Municipalidades. . 
".'Dado ejl la ciudad 'de Managua, Distrito 
acional, a los diez días del mes de Enero 

,e mil novecientos setenta. y ocho. - Or
ndo Montenegro Medrano, Ministro del 

. . · 'to Nacional. - Erasmo Parrales Gó
tnez'', Secretario. 

Comuniquese. Casa Preside'ncial. Mana
gua, D.N., diez y siete de Enero de.mil no

ecientos setenta y. ocho. - A. SOMOZA. 
, El Ministro de la Gobernación, J. Anto

~ora R/' 

Ministerio de Economía, 
lndusiria y Comercio·~ 

,SECCION DE PATlll'NTElS 00 NI~GUA 
Marea.S de Fábriea 

· .No. 7493 - R/F 838637 - Valor e¡: 90.00 
' Induatr1ao Qulmico FannaCéut!ca Guatemalte· 

Socl~ad Anónima., conQCi41< twi.oltn CQlllQ-

Laboratorios Qulfarm..,, S. A.,~át • , teca¡me-
diante apoderado Dr. Carlos 'Ma Aróia. .:solici-
ta registro marca 'f'á.briee.; ' l· 

''ES'.I'RON~PROTEINA" . 
Clase 5. 
Presentada: 5 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad lnd,ustrial. - Managua, .20 

Octubre 1977. - Yolandi:t GaI'cl.a: de_M:ontealeg'1'_ 
Registrador. - 1. Argeo Mira.µ.da, .Secretarlo. 

' 3 3 

Reg. Wo. 5950 - R/F 760583 - Valor e¡: 135.00 
Matsushita E!ectric Industrial, Co. Ltd., jopo. 

nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Barallo
na, sOlicita registro marca fábric~: 

Clase 20. 
Presentada: 19 Abril ·1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García. de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario . 

3 3 
Reg. No. 5963 - R/F 760387 - Valor <i: 135.00 

Matsushita Electric Industrial, Co .. Ltd., japo
nesa, mediante apoderado D~. ~0.n~ Barahona, 
solic1ta registro marca fábncy 

'Natioilal 
CU...el.2. 
Presentada: 20 A.bril 1971. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industria.!. - Managua, IT 

Abril 1977. - Yolanda García de M:ontealegre.. 
Regi~trador. Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 3 
Reb. No. 8147 - R/F 882294 - Valor C$: 90.00 

Aktiebolaget SKF, sueca, me ante apoderado 
Dr. Mariano Barahona solici registro marca 
fábrica: 

5 
Clase 7 . 
Presentada: 1 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 8 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de f\.fonteale
F!'!'e, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 3 

Reg. Wo. 8396 - R/F898753 ~V . r ~ ,5.00 
BASF, AG., alemana, medi~n e oderado Dr. 

Alvaro Reye.s Portocarrero, solic1 registro mar
ca fábrica: 

"STYROPOR" 
Clase 1. 
Presentada: 4 Noviembre 1977. 
Opónganse. ' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 15 

Noviembre 1977. - Yolanda García de :Montea.le
gre, Registrador. - Teresa Torres M., S60l"eta• 
:111. 

a a 
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Reg, No. 8398 - R/F 8 
Eskimo, s." A., nicaragü 

do Dr. Alvaro Reye.$1 so 

2 - Valor e; 9o.OO 
e, mediante apodera

ta registro ni.arca fá-brica: 

Ciue 30. 
Presentada: 15 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Man!lgUS, 18 ) Noviembre 1977. - Yolanda García de Montea.legre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 
Reg. No. 8269 - R 897772 - Valor e; 90.00 

1 .-Konishiroku Phot Industry, Co. Ltd.,'i japo-nesa. mediante apod. rado Dr. _Franklin Galdera, wollctta registro mar fábrica: · 

U-Bix 
Cllue ie. 
Presentada: 3 Noviembre l97f, 

~ropledad Industrial. - Managua, 9 Noviembre 1977. - Yolanda' García de MOJ)tealepe, Regisf:ra!!or. --" 3. ,\.rgoo Miranda, <Secreta-d•. . . 
3 3 

Clase,29. 
Presentada: 31 Octubre 1977. 
Opóiiganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secréta
:r!o. 

3 3 

!l.eg. NÓ,, 8256 - R/F 897/ilS - V&lor c; 90.00 Ron Ca.S1;.illo, s. A.~ mexicana, mediante gestor oficioso, r!r. Franklin Caldera, solicita registro aarca: --, 

..,, 33. 
Presentada: 2 Noviembre 1977, 

.......... .._,, • "''" . .Qi<ir _¡¿¡,.;re:<;- .... ; - • ' 
Opónganse. 

· Rei;istro Pt'opiecjad Indumial. - Mana.gua. J.8 Noviembre 1977. _.;;.Yolanda. García de Montealegre, Re,eistrador. - ..-\i'g-e.o Miranda, Secretario 
3 3 

Reg. No. 8271 - R/F 897520 - Valor c; 90.00 
The Hoover Compnay, eBtadowlidensé, -median .. te apoderado Dr. Franklin CaJdera; solicita regia-. 

\ro nuuca fábrica' · 

:® / 
Clase ll. 
Presentada: 10 Noviembre 1977. 
Opónga:nse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Montea.legre, Registrador. - Ari:'eo Mlranda, Se.cretario. . 3 3 

Reg. No. 197 - R/F 928013 - Valor t; 135.00 
Delicia, ~- A., salvadorefia. mediante apoderado Dr. Cristian Machado, soliéita ~tro marca fá-, 

brlca: ¡ 

Clase 30. l Presenta.da: 11 Noviembre 1976. 

! Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial - l1anagua., 14 Diciembre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale-gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretap:o. 

3 3 

Reg. ¡No. 74 -"- R/F 924738 - Valor 4! 135.0Ó 
Industrias Sintéticasfe Centroa.méric~ Sociedad Anónima, salvadór -a, m.ediante apoo:erado Dr. Mauricio Baca. so cita registro marca fá

brica: 

•r-~~ -. 
Clase 24. 
Presentada: 17 Septiembre 1977. 
Opóngan..e. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 Octubre 1977. - Yolanda García de Monteaiegre, Registrador. J. Argeo Miranda, Secreta

rio. 
\ 3 3 

Reg. No. 8362 - R~- 898396 - Valor ~ 45.00· Halston Enterpris Inc., estadounidense., apo-derado Dr. Franklin Cal<lera, solicita registro 
ma.roa fábrica.: 

"HALSTON'' 
Clase 16. 
Presentada: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 Noviembre 1977. - Yolanda Ge.re!& de Montea.legre, '.R.Egtstrador. _,_ Argeo Miranda, eecret::&.tio. 

3 3 
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Reposición de M:arca 
Reg. No. 209 - R/F 926756 --- Valor ~ 45.00 

Sig.1.rettenfabriek Ed. Laurens B. V. holande
sa, median~~ apoderad<=:_ D:. Alvaro Reyes, solici
ta renovac1on marca· fabnca: 
"C A B A LLE RO" No. 17,~132 

Clase 34. 
Registro Propiedda Industrial. Managua, 5 

Enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 
~==~~~~~~~~~ 

• Nombre Comercial 
~. No. 215 - R/F 926919 - Valor <if'. 90.00 

Ganadería Exótica, S. A., nicaragüense, me
dianté apoderado Dr. Edmundo Castillo, solicita 
nombre comercial: 

"GANADERIA EXOTICA, S. A." 
para proteger y distinguir: estableci?niento de

ll,icl!do operaciones e itwer&iotl"'8 con;.errút!cs, in
i1J..StriaZes) agropecuarms. 

Pre.sentada: 16 Diciembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

:Enero 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Concesión de Patente 
Reg. No. 15 - R/F 916288 - Valor ~ 90.00 

Schering AktiengMellschaft, alemana, median
te apoderado Dr, Julián Bendaña, solicita conce
sión sobre Patente Invención: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
m; NUEVOS DTIJRETANOS DE PROPIIDDA

DES HERBICIDAS SELECTIVAS Y PROC'.EDI-
MIE:-;cTO PARA PRODUCIR NUEVAS COMP0-
11'.CIONES HERBICIDAS SELECTIVAS 1\.. BA-

SE DE LOS MISMOS'' 
Ref. P-Ni-8419/gh. 

Opóng·anse. 
Jlt~Ustro Propied:l<l Industrir.:L ).1;1n.1};1!~. :J 

Dictembre 1977, - Yolanda. (l-n.rcía (:e Monte;.de
fN. P .. egiEitrador. - J. Argeo ?-.1i 1·nnt•<i, Sccr:·La-
rio. 

Patentes de Invención 
Reg. Xo. 5815 -~ R/F 75938H \TaJor e} -11.00 

Day Star Corporation, mediante apoder:ido so~ 
licita registro Patente Invención sobre: 

"ENVASE PARA TRANSPORTE 
DE PRODUCTO" 

~
. Caso 177,036 

.~ ~. ~~f:1ª;~opiedad Industrial. - Managua. 5 
~to 1977. - Róger Quintanilla González, Re~ 

... listrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 7764 - R/F 839036 -- \ 7<"!.lor ()' 90.00 
Shering, AG., alemana, n1e~iiante apodf' . .rndo 

Dr. Juliin Benda:ña, solicita registro Patente In
v~ntión sobre: 
"PROCEDIMIENTO }>AR~\ I~A l"'f:\.1l)lJCCJ<J:N 
DE 1\"LTI~VOS DlLP~ETA .. NOS J)E J>f~0P1EL)A-

DE lIERBICIDAS SEL¿:CTIV AS" 
Caso P Ni 3354. 

Otióngan.sc. 
Rezi:-;tr0 I'ronil'.'rl3d lndufOtri:iL l\'l'.:J:-",:JS'_·11~1. '.28 

Octnhrf'.' 1~Tí7. ---- YoJ:;-,1-,ila Garcí:i de l;l,JHtt;il¡, .c;T•_;, 
I=tegistrador. - J. Argco :i\firanc:J. Secret<-1rio." 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 252 - R/F 927082 - Valor ~ 135.00 

Nuee Ja mañana, treintiuno Enero, corriente 
año, subastárase inmueble situado Residencial El 
Dorado, No. 98, esta ciudad; linderos: Norte, lote 
No. 99; Sur, lote No. 97; Este, lotes No. 112, 113 
y 114; y oeste, Calle del EStafio. Inscrito N?. 
71,875, Tomo 1,218, Folios 160 y 161, Asiento.Pn
mero, Sección de Derechos Reales, este Registro 
Público. 

I..ocal: este Juz:gado. 
Base subasta: Ciento Noventitrés Mil Novecie.n.K 

tos Cincuentiséis Córdobas, má.s intereses Y eos
tas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobíliaría de Ahorro y Préstamo, 

S. _"'1.,., a Salvador Salomón Petríe. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. :Managua, doce 

de Enero de n1íl novecientos setentiocho Las 
nueve la mañana. ~A. Morgan, Juez. 

3 2 

Reg: No. 227 - R/F 927366 - Valor 4: 90.00 
Ocho de mañana veintiséis de Enero, local este 

Juzgado subas-l:árase: 
Un abanico marca KDK color blanco en mal 

estado, una mantenedora marca Fogelsa color 
blanco .en mal estado. 

Eje,cuta: Armando A. Salazar B. vs. Carmen 
Gonzá.lez de Alonso. 

Base <.t 1,320.00 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil, Managua, 

diecísiete de Enero de mil novecientos setenta y 
ocho. -- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local 
Civil de l\1anagua. - Francisco Otero, Secl"e-
tario. 

3 3 

RP¡;. No. 228 -- R/F 927367 - Valor ~ 90.00 
Ocho de la mañana veintiséis de Enero, local 

este Jnzg-arlo subastárase: 
lJn sillón colo1• rojo de rodos regular estado. 
Ejecuta: Armando };... Salazar B., vs. Guiller-

nH> Moreno Rothacntt. 
J3ase ~ 540.00. 
Oyense Posturas. 
Dado Juz~.-r-tdo Primero LOcal Civil. ).fa.nagua, 

dieciséis de Enero de mil novecientos setenta y 
ocho. ·- - Oriel Soto Cuadra. Juez Primero Local 
Civil de :'\'I;,riagu~. - Francisco Otero, Secre-
~ario. 

3 3 

Reg. No. 229 - R/F 927~68 - Valor ~ 90.00 
Ocho de la mañana veintiséis de Enero, local 

este .Juzgado· subastárase: 
Cuatro sillas abuelita pequeña color , negro 

buen estado, juego sala forrado damasco mal 
Estado cinco ·piezas. 

Ej€cuta: Armando A. Salazar B., vs. Maria. 
de López. 

Base: IS' 1.365.00. 
Oyense posturas. 
D:-irlo .Juzg3.do Prhnero LOcal Civil. :rvi:anagua, 

doce <lf' Enero de mil novecientos setenta y ocho. 
()r\el Soto Cuadra. Juez Primero Local Civil 

el<- 1'.'f<1nagua. - - F'rnnciSco Ot.ero, Secreta1io. 
3 3 

P.1')g, l'.:-o. ::'.-Jl. - - R-'1'"' 9?9871 -- V'alor <8 15.00 
(_;ur¡t"o t'Jl'de. V8irttlsiete Enero, venderó.se mar-

tillo. Abc;n\·:'.) t(DI<. serie 917, color rojo. 
.i\.•<llúo: e:.' .sno_r;,_, 
J~;>·r::1! .. · I·:e11a\\''.l'.'C' a !'\inosca de E~cobcdo. 
.Tu:;c~~~·-'·• ~;c;~~-undo Loc~il Civil. Managua, 19 

En 'ro 1978. - - Fernando Matus, Juez. 
l 
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CON\TOCATORIA A ACCIOI\TISTAS DE 
SOCIEDAD ELECTHODOS DE 

CENTROAMERICA, S. A. 

Reg. No. 253 - R/F 927532 -- Valor ¡_; 135.00 

Convócase, a los Accionista;; de la Sociedad E

lectrodos de Centroarr.érica, Sociedad Anónima, 
para celebrar una Junta General Extraordinaria 
de Accionistas a las cuatro de la tarde del día 

quince de F·ebrero de mil novecientos seteJlta y 
ocho, en el local de las Oficinas de ALPAC, S.A., 
situadas en el Barrio Altagracia, del Eskimo, una 

cuadra arriba, de esta ciudad, con el objeto de 
conocer y resolver los si~ienties asuntos: 

1)-Reestructuración de Jurita Directiva; 
2)-Conocer la situación financiera de la Empre-

sa, y; 
3 )-Modificacíones al Capital Social. 

Managua, Distrito Nacional, dieciséis de Ene
ro de mil ·novecientos setenta y ocho, · 

Orlando Murillo Barquero, 
Secretario. 

3 2 
--- -_:-:..====---=--- -

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
"INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A., (iNDESA)" 

Reg. No, 47 - R/F 921.617 - Calor lf 135.00 

Se informa a solicitud de parte interesada, que 
el Titulo de Inversión "Obligación Rentable. r-er
tificada" emitido por INDESA se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiete descripción: 

No. MONTO PL ... 4.ZO 

CH·1025·ID ~ 200.000.00 5 años lfl/Octubre/un¡ 

Su titular solicita la reposición correspondí 
te. De no haber oposición dentro de. un pl 
de treinta días a partir de la f.echa de la Priln 
publicación, por este medio se efectuará la 
sición, dejandc;> sin valor el Titulo original, 
jeto de la misma. 

Reynaldo Silva S. 
Vice-Gerente de Valores. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
EXTRAVIADO DE Cl~_PSA No. C-1119. 

Re.g, No. 50 - R/F 924761 - Valor e; 135.'. 
Centroamericana de ,Ahorro y Préstamo, 

dad Anóníma ( CAPSA) , 
AVISA: .1, 

Que el Certificado de Depósito Número "C'~- .. 
Mil Ciento Diecinue.ve ( C-1119), ha sido repc'' 
do como extraviado, solicitándose al mismo ti ' 
po su cancelación y subsiguientes reposición'"' 

Por lo anterior se fija un plazo de treinta 
para oposíción, al cabo de los cuales si no se p 
sentare oposición, se proce,derá conforme lo s ' 
citado. 

Managua, Distrito Nac..iona.1, cuatro 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Floyd Janes Demontls 
Gerente General 

Centroamericana de Ahorro y Préstamo, S. 
(CAPSA) 

Indice: Pendiente del Materia1 que se Prepara. 

··~============== 

LA GACETA 
OIARIO OFICIAL DEL GCBIERNO DE NICARl1.GUA 

Se publica todos los di~1s, excepto los festivos. 

Direcctón: Frente Acafemia Militar, contiguo a 

Imprenta N~cional. 

Teléfono: 23791 

tranagua., D. N. 

Valor de la Suscripción en: 

PAPEL PERIODICO 

Para la República: 

Por Se1nestre: ~ 100.00 

Por Año: ~ 196.00 

Para el Exterior: 

PO! Año US$28.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del día: <;: 1.00 Retrasado: tr 1.00 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue-
ra de sus Oficinas, se pagará transporte desde 
las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu_ 
nicaciones, más el valor de estampillas corres
pondientes. 

LOE! ORIGL:'<ALES NO SON DEVUELTOS 
El cá1cul0 e0 l:i t::>T'if~ ~('> ha r"°cho con base 

en lctr."1 d,~ diez p11nto." y ~ue la p111z:lrla ~olum

nar tiene un promedio de treinta ~, cinco (35) 
palabras: 
Véase Decreto No. 555 de Sept. 22/65, publicado 

t de Febrero 11/76, publico.do en 

La tarifa de publicaciones es la siguiente:.''< 

a) Por cada página entera . . <; 200 

b) Por media página . . l.l: 120 
Por página y media . . . . t; 320.6°' 

e) Los excedentes de una y de media 
página, se liquidarán por cada pul
gada columnar o fracción . . . . . (f 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fr<;.cción . . . l.f 

e} Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . .... ~ 
En las leyendas adicionales se co
brará conforme el Inc. d). 
La tarifa de. publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Sµscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
Repüblica, en Recibos I<'i..;;cales. 

'~n Gaceta No. 222 de Octubre 1/65 y Decreto N 
Gaceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

----
DTAS FmRI.<\.DOS: 

VACAC-IONF~S 

Enero 1: Jueves y Viernes Santo; Mayo 1; Julio 14; Septiembre 1~ Y 15 

OC'b_ibre 12 y Diciembre 25. 

Sf!.ha.do de Ramos a Lunes de Pascua, inclusive; Diciembre 

inclusive. - Para dias corn pen.o;ados, véase Decreto N" 196 

"1 Gaceta N" 31 de Febrero 6/U. 

24 a Enero 1; 
de Enero 15/lf' 

., 
' 
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